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ORDEN DEL DIA Nº 702

SUMARIO: Reserva Ecológica Costanera Sur.
Adopción de medidas para asegurar el cumpli-
miento de las disposiciones de la Convención Re-
lativa a los Humedales de Importancia Internacio-
nal, como hábitat de aves acuáticas. Cortina.
(2.850-D.-2008.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Recursos Naturales y Conserva-
ción del Ambiente Humano ha considerado el pro-
yecto de declaración del señor diputado Cortina, por
el que se expresa preocupación por el estado ac-
tual en que se encuentra la Reserva Ecológica Cos-
tanera Sur, y otras cuestiones conexas; y, por las
razones expuestas en el informe que se acompaña
y las que dará el miembro informante, aconseja la
aprobación del siguiente

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, ar-
bitre los medios necesarios para asegurar, en rela-
ción a la Reserva Ecológica Costanera Sur, la ob-
servancia de las disposiciones de la Convención
Relativa a los Humedales de Importancia Interna-
cional, especialmente como hábitat de aves acuáti-
cas (Convenio Ramsar), ello ante la preocupación
por el estado actual de esa reserva y en particular
por la situación crítica de sus lagunas como hábitat
de aves acuáticas.

Sala de la comisión, 12 de agosto de 2008.

Miguel L. Bonasso. – Juan C. Vega. –
Juan C. Cejas. – Luciano R. Fabris. –
Ivana M. Bianchi. – Marcela A. Bianchi
Silvestre. – Roy Cortina. – Susana R.
García. – Graciela B. Gutiérrez. –
Oscar E. Massei. – Claudio M.
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Morgado. – Mabel H. Müller. – Mirta
A. Pastoriza. – Lidia E. Satragno. –
Juan H. Sylvestre Begnis. – José A.
Vilariño. – Mariano F. West.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Recursos Naturales y Conserva-
ción del Ambiente Humano ha considerado el pro-
yecto de declaración del señor diputado Cortina, por
el que se expresa preocupación por el estado ac-
tual en que se encuentra la Reserva Ecológica Cos-
tanera Sur, y otras cuestiones conexas. Luego de
su estudio resuelve despacharlo favorablemente.

Miguel L. Bonasso.

ANTECEDENTE

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de La Nación
DECLARA:

Su profunda preocupación por el estado actual
en el que se encuentra la Reserva Ecológica Costa-
nera Sur, en particular, por la situación crítica de sus
lagunas como hábitat de aves acuáticas.

En ese sentido, exhorta al Poder Ejecutivo nacio-
nal a que arbitre los medios necesarios para garan-
tizar, en relación a la Reserva Ecológica, la obser-
vancia de las disposiciones de la Convención
Relativa a los Humedales de Importancia Interna-
cional especialmente como hábitat de aves acuáti-
cas (Convenio Ramsar).

Asimismo, reclama al Gobierno de la Ciudad Au-
tónoma de Buenos Aires que destine los recursos
humanos, físicos y económicos indispensables a fin
de cumplir en dicha área protegida, con el plan de
manejo y los objetivos planteados por la citada con-
vención.

Roy Cortina.


